
Secretaría 
de Educación 

Amozoc de mota, Puebla a 15 de julio de 2024 
Oficio No. UPAM/REC/395/2024 

Asunto: Programa Presupuestario E023 
Primer y segundo trimestre 2024 

C. PAOLA KANCHI WILLY 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PRESENTE 

Con fundamento en el artículo 13, fracción 111, XXIV y XXVIII del Reglamento Interior de 
la Universidad Politécnica de Amozoc y en apego al Acuerdo de la Secretaría de la Función 
Púbica del Gobierno del Estado, por el que se establecen los Lineamientos para el 
Seguimiento y Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Estatal, numeral Décimo Tercero; me permito 
informar que en el proceso de evaluación de la gestión de los programas presupuestarios del 
Primer y Segundo Trimestre 2024. la Universidad Politécnica de Amozoc hizo lo 
correspondiente al programa E023 Educación Superior en Universidades Politécnicas, en el 
Sistema Estatal de Evaluación (SEE). 

Envío adjunto los medios de verificación del cumplimiento reportado, así como las pantallas 
de los Indicadores de Gestión, Estratégicos y la correspondiente a la Captura del 
Presupuesto; debidamente rubricados. 

Sin otro particular, por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida 
consideración. 
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